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FRASES DE HOY Las lluvias han hecho que esta sea una
vendimia compleja, como no pasaba
hace veinte años"

JUAN CARLOS LAGOS
GERENTE DE COOPERATIVA COOVICEN
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Corresponde a una edificación cuya ubi-
cación, superficie y valores de arriendo se
ajustan a las necesidades del municipio"

RICARDO BETANCOURT
DIRECTOR JURÍDICO MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN

CARTAS AL DIRECTOR
Destacada

Regresa Primera Dama
Señor Director:

Cuando llegó Gabriel Boric a La Moneda, lo hizo acompañado de una "polola" que rehusó asumir el rango de Primera Dama,
rompiendo con una hermosa tradicion por la cual las esposas de los presidentes asumieron sin honorarios la tarea de vinculación de
la presidencia con la sociedad. Desacredito el cargo al anunciar que su relación con el presidente no era "binaria". ¿ Si no es "binaria",

será de otro número? Luego apartó de su rango a varias fundaciones que cumplían funciones sociales y artísticas. En suma: acabó
con el cargo, que le pareció un resabio de tiempos superados por el "progresismo".

Es evidente que la "polola" no conocía la historia del cargo, porque no conocía la historia de Chile. El presidente Kast llega a La
Moneda con su esposa Maria Pia Adriasola Barroilhet, 61 años (1966), abogada de la Universidad Católica de Chile (1990), compañera
de estudios de su marido, 9 hijos. Pero se ha dado tiempo para todo, creó la Fundación Cuide Chile, que realiza una encomiable labor
social y ha bregado junto a su marido intensamente en la arena política recorriendo el país. Con María Pía regresa a La Moneda la
Primera Dama de la estirpe de unas cuantas que la precedieron a partir de Juana Aguirre, de Pedro Aguirre Cerda. Todas dejaron
una huella interesante en la sociedad, que ha sido recuperada por la historiadora Cecilia Morán, Universidad San Sebastián, en
su libros "Las Primeras Damas en Chile (1938-1970)" y "Cartas a una Primera Dama. Epistolario de Rosa 'Miti' Markmann". Lecturas

interesantes sobre el tema. Chile recupera una noble tradición que reinstala en La Moneda valores de la República.

Alejandro Witker
Historiador
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Día Mundial del Agua
Señor Director:

El agua es vital para el futuro de la
humanidad y su Día Mundial, este 22
de marzo, es un buen momento para
reflexionar sobre el gran reto de Chile
en cuanto a garantizar su seguridad hi-
drica, independiente de las condiciones
hidrológicas, en pro del crecimiento
sostenido de las comunidades y de
nuestra economía.

El principal desafío se refleja en el
desbalance entre la oferta y demanda
de agua, especialmente en las zonas
norte y centro-norte de Chile, donde la
disponibilidad del recurso es limitada y
la presión sobre las fuentes hídricas es

creciente. Estas regiones concentran
actividades estratégicas, como la mi-
nería, lo que convierte a la seguridad
hídrica en eje central de la estrategia
país frente al cambio climático.

Un ejemplo lo dan países del Medite-
rráneo y Medio Oriente, que encontraron
en la desalación una herramienta clave
para consumo humano y para actividades
industriales y de riego. Esto hoy es una
realidad en el norte de Chile, aunque
aún persisten desafíos regulatorios y
discusiones legales en desarrollo.

La reutilización y el reciclaje hídrico

también son opciones muy convenientes
para usos distintos al de consumo huma-
no, incorporando una mirada integral y
de eficiencia en el suministro.

El desarrollo de la industria hídrica
depende de voluntades, y también
de un marco regulatorio que facilite
las inversiones y vaya en línea con los
desafíos climáticos, económicos y
sociales, con una mirada estratégica
como país para su desarrollo sustentable

y equitativo.

David Anabalón Flores
Gerente de Agua de GHD Chile

Autonomía colectiva bajo presión
Señor Director:

En las últimas semanas la Dirección
del Trabajo ha emitido dictámenes que
modifican criterios relevantes en materia

laboral, algunos de ellos vigentes por
años. Un ejemplo es el reciente cambio de
interpretación sobre permisos sindicales,

que altera un entendimiento que había
permanecido estable hasta ahora.

Más allá del contenido específico
de cada pronunciamiento, lo preocu-
pante es la oportunidad en que estos
cambios se producen. Alterar criterios
administrativos consolidados en las
postrimerías de un gobierno introduce
incertidumbre en un ámbito donde la
estabilidad interpretativa es clave para el

funcionamiento del sistema laboral.
Trabajadores y empleadores necesitan

reglas claras y previsibles. La seguridad
jurídica no solo protege derechos, sino
que también permite planificar relacio-
nes laborales, inversiones y decisiones
empresariales de largo plazo.

La Dirección del Trabajo cumple un rol
fundamental en nuestro sistema laboral.
Precisamente por ello, su actuación
debiera caracterizarse por un enfoque
técnico, prudente y consistente en el
tiempo. La institucionalidad laboral se
fortalece cuando las interpretaciones
administrativas se sostienen en crite-
rios jurídicos estables y no en cambios
abruptos de orientación.

De cara al nuevo ciclo político, es
razonable esperar una Dirección del
Trabajo que priorice la certeza jurídica y
el rigor técnico por sobre interpretaciones

contingentes.

Pedro Matamala
Socio en Provoste Matamala Abogados

Decretos
Señor Director:

Hace algunos días se me asignó
una jefatura de 43 estudiantes. Revisé
sus registros: aprobaron Lenguaje,
Matemática, Ciencias, Historia y todas
las demás asignaturas. Solo faltaba un
detalle menor: imprimir los informes de
notas. Sin embargo, decidí que debían
repetir el curso completo.

Ahora cambiemos algunas palabras.
Los alumnos pasan a ser decretos. Las
asignaturas, estudios técnicos. Y la
impresión de los informes equivale a la
toma de razón de la Contraloría.

Resulta difícil encontrarle lógica
pedagógica a una decisión así. Si los es-
tudiantes ya aprobaron, hacerlos repetir
no mejora el aprendizaje: solo anula el
trabajo ya realizado. En educación sería
absurdo; en política pública ambiental,
es simplemente irresponsable.

Tal vez el problema no era la firma

final, sino que alguien decidió que
era más cómodo empezar de nuevo
que reconocer lo que ya estaba avan-
zado. Y cuando se trata de planes de
descontaminación, áreas protegidas y
monumentos naturales, esa "repetición
de curso" no la pagan los decretos: la
paga el país.

Edgar Carrasco Romero
Profesor de Historia y Geografía

Feriados irrenunciables
Señor Director:

En los últimos días se ha planteado
la posibilidad de eliminar los feriados
irrenunciables. Más que una propuesta
técnica, se trata de una señal política
preocupante: la idea de que los dere-
chos laborales pueden relativizarse
cuando incomodan al crecimiento
económico.

Pero el problema de fondo no es
económico, es conceptual. Los feriados
irrenunciables existen precisamente
porque el mercado, por sí solo, no
garantiza condiciones mínimas de equi-
librio. Su eliminación implicaría volver
a una lógica en que el trabajador "elige"
trabajar incluso cuando esa decisión
está condicionada por la necesidad, la
presión o el miedo a perder el empleo.
Eso no es libertad; es asimetría.

Los feriados surgieron en respuesta a

la expansión del retail y a una realidad
evidente: sin regulación, el descanso
simplemente no ocurre. Pretender
hoy eliminarlos bajo el argumento de
la competitividad, instala una pregunta
incómoda: ¿ cuánto estamos dispuestos
a ceder en dignidad laboral a cambio
de consumo?

Porque de eso se trata. No de una
discusión técnica, sino de una definición
de sociedad. Si el funcionamiento del
comercio depende de que miles de
trabajadores renuncien a pasar fechas
significativas con sus familias, el proble-
ma no es el feriado: es el modelo.

Eliminarlos feriados irrenunciables no
es modernizar la legislación laboral. Es
retroceder. Y hacerlo, además, con pleno
conocimiento de por qué esas normas
existen, resulta aún más grave.

Cristina Melo

Abogada laboral

HUMOR Mepco

FOTO DEL LECTOR

Mingaco en Cerro Negro. Una muestra de solida-
ridad y trabajo comunitario se vivió en el sector Cerro
Negro, en El Culben, comuna de Quillon, donde vecinos
y amigos se reunieron para realizar un tradicional min-
gaco de vendimia en apoyo a la agricultora Ana Pedraza.
La iniciativa surgió debido a la escasez de mano de obra
que enfrentan muchos pequeños productores de la
zona.
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